
 
 

 

 
 

 

Girardot, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  CARLOS ALBEIRO SANCHEZ CARDONA Y 

OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE NACIÓN y 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL. 

RADICACIÓN:  25307-3333003-2019-00293-00 

 

 
Mediante memorial enviado por correo electronico el 19 de mayo del año 

en curso, el apoderado de la parte demandante solicita el aplazamiento de la 

audiencia de pruebas convocada para el día de hoy, señalando que mediante 
orden médica le fue ordenado “AISLAMIENTO PREVENTIVO DE 11 DIAS POR 
SOSPECHA O INFECCION POR COVID 19” adjuntando la respectiva orden médica.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, como quiera que las pruebas que se van a 

practicar en la misma corresponden a testimonios e interrogatorios solicitados por 
el apoderado de la parte demandante y que sin su presencia es imposible lograr su 
recaudo, se accede a la solicitud de aplazamiento y se fija como nueva fecha y hora 
para llevar a cabo audiencia de pruebas el día 18 de agosto de 2021 a las 09:00 
de la mañana.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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